
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
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Proceso:                EJECUTIVO A CONTINUACION No. 680014003022-2018-00416-00  
Demandante: BARBARA CALDERON MORALES.  
Demandados: WILLIAM DIAZ CUBIDES 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al memorial allegado vía correo electrónico y que se inserta en el expediente en el archivo 
14, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE como apoderado de la 
parte demandante al estudiante de derecho DUVAN FELIPE FERREIRA RUEDA, identificado con la 
C.C. Nº 1.005.336.886, miembro del  Consultorio  Jurídico  de  la  Universidad  Santo  Tomás seccional  
Bucaramanga, portador de  la  credencial  universitaria  Nº 2181039 y correo  
duvan.ferreira@ustabuca.edu.co, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022
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Bucaramanga - Santander
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